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L » Reinw maestra Señora (Q. D¿ G.) J $B augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesaste 
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.>slte eh ncilosíaseoiq^v oe .lei 

Sr. Marques de ta Motilía. 
«^Sr.qft JétitfMnjtt a foa t^ 9 ^ nsjiqso -soné» ¡3 
-isfH* D'íAdWbfóiRRj^ Zarca del VsW/^ > W W 

.febogi/ oi¿<imsí) «<¿b ,íit¿D eb oiaamal 
Por el Congreso. 

.n-mtt$ D\ %\Í oraVúiúm h •ta'l 
Una 

• 

(kflaW 
• átWónl 'oníáV^íeha de observarse con el plan-

sible motivo de! próximo parto de b! k\í\. la SérenisV-
maSra^roí^ta ám irfaAa IJuisa Féfiianáa en'la ¿re-
sentacion ^ l í t f e a t ó del Prinéipe ó tñtic&iqáé Úé i 
luí, ha tenido á bien la Reina nuestra Señora desígrtíar4 

y mabdál* que m Vos despeetivos ministerios, sean i n -
vitadas í t t ó á a t e é ^ á S é v I l l a y a s i s t i r á la fJéé&ÍÍ¡&Siz 

de tao'sbleptdri'áó^'íaiíiér^as siguientes.- c l * * ú i ¡* 

Por el Consejo de Ministros. 
."ifiütnaáwV* & rro-5 4 tyni'm* . J IH 

CTÜu 
l<* reinos. 

.edóon rl icq nóToeriimnii obúaidail ,oaoia| 
Una comisión compuesta de los Sras. Sanadores. 
Sr. Marques de Somérüelos, Ticepresidente del Se-

Sr. D. Domingo Ruis de la Vega, secretario del 
Senado. • ^ oWnwíft 

Sr. D. Manuel Lopex Santaella. 
Sr< HarquesideSAnta ílrnxfl D|a&oa3 la Qhüüoém 
Sr* JkiaUnodia^pexi4leparb.tii leb M .iis la oa aób 

^esidaate u 
greso, presidente de la comisión, g|«a««^ ¿nrnfi 

col*r i f l í ^ P W - ^ ^ ^ W ü : v íiv^I «b «iiORl 0*>l 
Sr. 1). José Joaquín d a ^ f ^ . ^ c o r u k í m 3 

Sr. p . Maouelfernandw deCordpha, , ^ 
Sr. ü . Mainel Calonge. . t , L ¿ • ¿.... ; l h ? 4 t 

Sr. D. Felipe Rullf 

Sr. D, Ra^.paaar^n J o s t r a , 

i ^ v , -r n P lei i'iT- «ol el S - 2 - 3 . - , 4 . Í Í Í O O • ; • S G M 

La Sra. Marquesa de Malpica, con ii> oarécter d ^ 
J efe soperior de Palacio. ¡vt . d 

El Se. Marques de Valmadísa^ 4 o n igaaitcáiácMar. 
0 ... . «• : f-.íl .11 

Gentiles-hambres de Cámara con ejercicio y servidumbre 
W t o l ) a ^ e ^ e ) « i E ^ c ¥ l ¡ , - on^áit t^ h to 1 ! 
El Sr. Conde de Atares, 

* B^SrvmrtJúes de fttoiia^ ¡ t ; T ? 

Má^uas^éranéífoh^í 1 V - 0 adbmoftai 
El Sr, Marques de Santa Cros, v- 0 v l i ^ ? 
EISr. MAfqoeá de Jlbnrfeal y drSWtÉÉb. 1 ' -" : y 2 1; ] 

ojnH¡m&!rw7> »ah .*oi>biwií'«i eobycl í i -F * s« ^ 
Por el ministerio de Estator* % 

Kl cuerpo'dipbmalibo estraügem yñ «>anÉt^luMor 
da Embajadores. 

• 



Una diputación da la Grandeza de España q u e ^ 
presente ta clase. ' 

E l M. R. Patriarca da las Indias, 
ciller, Vicepresidente de las supremas 
los III y de Isabel la Católica, y secretario que k> os do -
ambas, sabor don Francisco Mario. 

Una comisión del supremo tribunales la Rota, com
puesta do los señoras don Rías María Prats y don Fer
nando da la Puente. 

Por el ministerio de Grada ¡f Justicia. 

El señor presi 
El señor d< 

militares. ^ 
El M . R. oardonal, arzobispo do la Santa iglesia 

metropolitana da Sevilla. 

Por el ¡ministerio de Comercio, Instrucción y Oblan 
pública*. 

• 

El § r v Dean de Ja misma. 
K señor regente de aqucíWaadi liencia. 

r J»procurador jonot t fér l»ñat l r ro i i lonos- a M U í P ^ ^ 
tus la señora Infanta 

E l señor i ni ' .«': . 

roí, en representación de ellas. 

Por el ministerio de iwnw „ 
El señor capitán general dala armada don i osó 

Rodrigues Artas, y ^apñorca^tfn general del dapar-
tamento do Cádiz, don Caraisiro Vigodet. 

Por el ministerio de la Guerra. 
Los señores capitanes generales de ejercitó, £ ; { j 

Una Comisión del supremo tribunal de Guerra y 
Marina compuesta 

Del señor Jefe de escuadra de la real armada don 
José Fermin de Pavía y del señor ministro togado don 
Gerónimo de la Torre Trasiera. 

19* 

El Sr Rector de la Universidad de ¿Sevilla, 
j^! Por el Real Consejo da Instrucción publica, al señor 
don losé Lopes- Requena. 

Por el de agricultura etc. etc., los señores don Jo
sé Mafia Renjuraea y don Miguel Lasso do la Vaga. 

Por el cuerpo de caminos ato. ato., al señor ins
pector don Antonio Arríete. 

Cuando S. A . R. se sienta con los primaros dolores 
se pasará orden á los señores jefes superiores de palacio 

madto so avisa á | f j¿¿rsonas da que 
enoioo, y se reúnan en ni salón que de 

abifc señalado, con el oQeto de hacer la 
presentación del recien nacido. 

Esta ceremoniassLyerifinará nonrtuniendoatangosto 
esposo da S. A. R. y los padrinas <jW suatos, al salón 

tesftgds," %n la forma en que se hallen reunidos los 

tor ministro de Gracia y Justicia en repi 
Gobierno^oubrrrá al 'roüoi nacidrf, 

n-
pra-

I 

El señor capitán general de Andalucía don Fernando 
de Norzagaray y el señor general Segundo 
José Rodríguez Soler. 

don 

a Por el ministerio dé Hacienda. 
En representación del Tribunal mayor de Cuentas 

una comisión compuesta de los tres señoras ministros 
togados honorarios - f •" : ' - í í . ^ Ü J 

D. Francisco de Iribarreo, »l 
D. Manuel de Redmar y . ui 
D. Ramón Alvarez Osorío. 

Por el ministerio de la Gobernación del Rctno. 
f .>V-¿i A »b QilitiÚ .' r. :'•«. 

Una diputación del Consejo Real compuesta de los 
señores don Domingo Ruis de la Vega y d í ^ José del 
Castillo y Ayensa. mi* \<¿ \:i 

El señor gobernador de la provincia do fevjl*,r¿¡,i 
El señer alcalde y dos individuos del ayuntamiento 

de aquella ciu<M»u'A ib an&fcua h 
i j y i i l ^ i ^ p r a f i d o o t a ; 4 B l ftrosiíjp da Ja misma 

tacion del 
sentándolo á los asistentes; de todo lo cual estenderá 
acU, autorizándole al mismo ministro en su calidad de 
notario mayor da los Reinos, y esto documento será 
firmado por todos los concurrentes como testigos Ido1 

Se dará la arden á la plata para que á la señal con-
• convenida, en el momento que se verifique el parto de 

S, J L A so anuncie al püblipo.con jcabonazos,. Sji.es 
varón lo que dó á luz, y doce si as bambra. La señal 
será izar en el Alcázar la bandera española en el primer 

blancapn el,segundo. _ , [ " ' ( ? > 

Se pisará á las parroquias y demás iglesias para 
quê  oída la salva, sajhaga un repique genera) di^ain-

.Conjcluida la ceremonia déla presentación, losjefes. 
superiores dfe Palacio pasaránjk-,tomar la orden para 
el dia f lá boraeii que haya de celebrarse el b a u l ^ 
y cuidarán de que los preparativos estén con la puntúa-

3 lidad que corresaqwte.u ¿ ¡ o^jiu/i V, to'i. 
El bautismo se verificará con las solemnidades de 

columbra, , , x ^ h phiQm n g & 

£ ceso, y al siguiente de verificarse el bautismo se cantará 
un solemne Te Deum en. acción de gracias al Todo po
deroso, habiendo iluminación por la noche. 

.¿nobAfisS .aen&twl ¡l- s^iwmes-nofzifnoo éntJ 
• • \\ b y W I |-« > i / t-f,i--!i» !TÍii:oh o b aBiipisM. (-.^ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
.•>b onsle^osé «r.̂ eV ti ol.' süiíTo^uimctl .u .nei 

Negociado 4 . # .óbana8 
.¿Ttoinn?. *?*>qi>.í lonnaM .(1 . i ^ 

Remitido al Consejo Real ^aru los efectos prevátn-
provmcia 'd dos en al art. 4.' del Real decreto de.EI d# ioatto idei 



Mil 
que babia solicitado para procesar á don Blas JJtoeoo, 
aléatte ñ¡ CuWrtoó, fas consultado lo siguiente: 

El Consejo ha examinado el espediente en que el 
juei de primera instancia de Calamóehá pide autoriza
ción para b^ocesar á don Btt&iraeno, ai caldo de Cuca-
Ion; y de él resulta que dos vecinos del lugar de Bade-
nas, partido jadicial de Montalban, acudieron al juez de 
Caiatnocha interponiendo interdicto restitutorio contri e* 
alcalde dé Cucalón, quien habia lanzado á dichos indiv¡. 
dúos tó* cierta porbidft de terreno qne poseían en él tér-
¿ í h V W q u í éste egercla su autoridad, y se habia alza
do eon los frutos, qne consistían en patatas: 

1 ' Que admitida*láloformacion sumaria ofrecida, yba-
biendo justificado por medio dé ttsligéí dé k foisma ve
cindad de los querellantes la propiedad que sobre dichos 
terrenos tenían, el juzgado acordó auto de restitución, 
imponiendo las costas al alcalde, y pidiendo al goberna
dor de la provincia, conforme con el dic'amen fiscal, la 
autorización para procesarle por haber abusado de su 
autoridad pandando espedir aquellos frutos: 

/Que oído el alcalde de Cucalón, manifestó, que te
niendo roturada .algunos vecinos de Badenas porción de 
tierra perteneciente al común de aquella villa, ofició en 
distintas ocasiones al alcalde de esta para que acredi
tasen el derecho que tenían a los mencionados terrenos, 
y como & pesar de tan repetidas oscitaciones no se 
prestasen á ello, dispúsose arrancasen y se pusiesen á 
disposición del gobernador de la provincia, & quien dio 
conocimiento de lo ocurrido; en vista de lo cual, oido 
el Consejo provincial, negó al juzgado la autorización 
que habia solicitado; 

Ei Consejo en-sn vista; y considerando que la cues
tión prinqipfl^uft d^ohgen á jar del procedimiento con
tra elalcalia Je*Cutaion es la de la propiedad del ter
reno roturado, y que mientras no so ventile aquel pun -
to no puede saberse si dicho alcalde obró ó no dentro 
del circulo de sus atribuciones, opina puede Y. E. ser
virse consultar á S. M . se apruebe la negativa resuelta 
por ̂  goderriaéor tofo ^ o v l a c ^ 

--<¥< ̂ tttfengodo dighado & ÍÉ. reso|ver conroi^ara») 
«fe<flon«fP, tefcfcmliíca-Ad!Í38. del i¡fd fatepovem 

Lis.—Sr. gobernador de la provincia de Teruel. 

Excmo. Sr.: Remitidos al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el art. 12 del Real decreto de 27 
de marzo del año último el espediente y testimonio que 
respectivamente elevaron A este ministerio el jefe poli-
tico y la sala segunda de la audiencia de esta corte 
sobre autorización para'procesar á don Maltas Moreno 
teniente de alcalde que fué de Cadalso en el bienio an

terior ha consultado lo sjguiente 

toriiacion para procesar ti teniente alcalde que fué de 
Cadalso en el bienio anterior don Matías Moreno, del 
c a a l ^ t a ; 4 í . y h M m 9 ñ ],¿ 
-(Que habiendo ocurrido enkjQoaheo'el 13 de se
tiembre de 1849 una seria desavenencia entra los veci
nos de Cadalso y varios individuos dp la guardia civil 
con motivo de un petardo disparado por IDS primeros, 
y que estalló al lado de ano de los guardias^ fyas¿a^ el 
punió ̂ e pronunciarle palabras ofensivas y tomar, ta/i^ 
unos como otros,, una,actitud amenazado^, eí teniente 
alcalde Moreno, que a la sazón se hallaba encargado da 
la alcaldía por ausencia del propietario, procedió al 4¿an 

siguiente i la instrucción de las compatentas dib* 

aWpWff.MÍ'if1 otilo- ! ; I 
¿- Que apreciando el juzgado de primera instancia de 

San Martin de Valdeiglesias que don Matías, Morena 
habia faltado á sus deberes retardando la instrueeion 

menciona^ 
dos, asi como el descubrimiento y arresto de sus a o-

• r 
e , Queriendo da parecer el jefe político de 
que el caso exigía la autorización, requirió á. la audien
cia, á la cual se habia remitido el proceso en consulta, 
á fin de que se llevase 4 cabo este requisito; pero que 
entendiendo dicho tribunal que la autorización era inne
cesaria,, elevó al Gobierno copia del espediente con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto da 
V de marzo de 1850. 

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia, con arreglo al cual \ los 
alcaldes y sus tenientes, en caso de cometerse en un 
pueblo algún delito, deben proceder á formar las pri
meras diligencias del sumario y arresto de los reos, 
siempre que conste qne lo son ó haya motivo para 
(considerarlos: 

' Visto el art. 106 del reglamento da juzgados, 
gunel cual los alcaldes y sus tenientes son considera
dos en la formación de dichas diligencias como delegad-
dos del poder judicial y auxiliares de los juzgados y su
bordinados por lo Minio á ellos: 

Considerando, que al proceder el teniente alcalde da 
Cadalso á la instrucción da las diligencias á que dieron 
lugar los sucesos ocurridos en la noene del 15 de se
tiembre de 1849, obró en el concepto de delegado del 
poder judicial, y por lo tanto que, cualquiera que sea 
la (alta que en la mencionada instrucción haya cometi
do, debe considerarse oomo relativa al ejeretc io da 

%Yr.' . I I 3 V*Ur, ti 

funciones judiega jes;' • 
El Consejo opina que es innecesaria la autorización 

para proceder contra don Matías Moreno:» ¿! 
Y habiéndose dignado S. M. resolver como paraca 

^Consejo,, lo digo a % E . de Real orden para bs afec
tos correspondientes en el ministeri* ckĈ sut cbfftó car ,̂ 

^ ^ j s W & ^ 18 da 



j l ' # e w $ 

de marzo de l año último el espediente y testlmojilo, que 

€ W 'aatofüacion 

ra procesar á t o r é t t i b ^ w r i c r o ; tébiétite de'alcáidé W 
Cobos de fe^^Wmdltadb-lb^guteiitefttí'"' 
«»> « ^ « ^ ^ « k - e U M i r n á d b los'Bspedientes 'jr 

monio tfie respectivamente han instruido el ¿obérn actor' 

de* ta prtjvinWa ^ Se*o«a f eF Jtiéi d ^ ' p i l m é V á ' " ^ 
tancia de Santa María de Nieva sobre a o t o r i i o c i o n p i * 

r a procesar al teniente alcalde de bobos de Segorítí, y 

jy"IB¿l rfls 'ti lt lf I M P Ü ' - Í ' J t¡! - 'i!s7 »o niíielí ws 
<J«0totioíosíl :dteho tenientb de alcaldm de qne d( 

<l«IWft> «f/Oximo p ^ a d o : 
d(L s»p xiitíwi ih sil ̂  ;noi 

<* l o í f e j J M n f e p . para ^ 

..., Dios^uardo K. múchq^ >aaos. #*dn<t J||fc do 
i u Í i p ^ ' l 8 5 1 . ^ l í a Q u e j , ^ s . ~ S r . m i n j ^ . 

de mayo y junio últimos, las especies de suministroŝ  se 
padeció'la equivocación material dé fijar Ta fanega de 
<?ebáda\ trece y medio rtates, debiendo ser á diez y, 
ocho y inédib; fia acortladb se réctTOVIfue Viféha e^aívb-

cacion íiréertátídose en el Boletín oficial como se ejecuta 
.; para los efectos oportunos V conocimiento de loa aybn--

támientós"dera provincia ' ' ; 1 ™ 
Madrid 24 dejulfóde ! 8 5 i . — P . A . delE: S: Go

bernador;—El Vicepresidente del Consejo provincial^ 
Blas Diai de MendivnV > W*&a W1^0^h 

:obsliViía<xíÍafcri ^up 

m . u n M U I . I M I I i , n i i i | ÍI i i 

toé Bando,'prfmk94MfámfrmMwiFfahk I '- Gtíwi?ftNoti¿ hikptóf&M* 4friíi*Áiiáfe : : o q i r : : 

mt~ t«Ma ti é d f 6 a V M ; M ( * t ó dtófétadd <füf> IkíeíH I ^ « ^ ^ « f i f n ^ o l f ; ^ ^ ^ V ^ i » ^ btiob 
ta'de escnelas parque se te abonasen ciertas cantida'- I tiabiendó^^ 
des que se le adeudaban de afros anteriores, qAlio >'é& I lamparse l o s ' i t ó 
t e r t W d í b vjetitfeoldbl̂  al'efccWpWtorfteéittó^ue 1 5 ^ J ¿ 2 $ k i ^ ^ ^ u . j L i s n ^ J ^ ^ j ^ i i > 

se b entregase para manifestarlo á la* Juota, á lo qoe' 

no ^usbdrficnltadalguna: ' 1 1 ' ; ' 
Que visto por la misma el precitado ólícte, previno 

alténiénfle-de aleatde;que no se le devolviera, ya por 
no estar estendido en el papel correspondiente, ya tám-
bien porqoo habian sido engañados; llegado lo cual á 
notieia del maestro, se presentó en casa de! teniente de 
alcalde, y sopretesto de enterarse de una vacante anun
ciada en e\ Boletín oficial, estrajo violentamente el oO-
oio, sin atender á las raiones del teniente de alcalde: 

Que con el objeto de hacerse este respectar, y no 
obedeciéndole el indicado profesor¿ pidió auxilio á va-
rtos vecinos, sin̂  que á pesar de habérselo prestado 
hubieran podido arrancarle aquel documento; por cu-
ya razón dispuso la autorida i que fuese arrestado, per
maneciendo mas de 24 horas, y procediendo inmedia
tamente ¿formar las-oportunas díligenciasí * 

• Que llegadas al juzgado, y viendo que se. habian 
cansado algunas violencias contra el maestro de escuela 
para estrarle el oficio, procedió.á la formación de causa 
contra el teniente de alcalde^ dando parte al góberhá^ 
dor de la provincia, con arreglo ai artículo 7.° del Real 
dtcreto de 27 de marzo del afro próximo^ádbjctfya 1 

autoridad, oido el Consejo provincia!,: ácertld' qué*W& 
había méritos para conceder ó negar al juez el consen
timiento, puesto que no los habia para la formación de 
cansa contra aquel. Por último, que el juzgado no se' 
conformó con esta resolución, y dedaró ser ineccesaria 
la autorización; y como la audiencia tettitétfal1 éánffî ^ 

asteatrto, remitió • el •juzgado el espediente al 

"•ii! n i | i i | i i \\\\ V *•<> • " ^ " 'M 'Mij i ' >;•!•! i i f i t i i i i i . i 

. d&g atabíejon o) 

HabiodteivOTiáda medio aooi de suŝ  
do jimio pro-

• É l £ 

r m 
. i 

ptMd>16s de esta p r o t ¡ o c i & soaerritéáiüm* 
dar hacer su pago á la mayor bréVedftcL 

iJ 

I s¡« o l s i ^ j b :G¿>1 ..l» .1 h a le na insvaiq « o l o e l s 
ALOOSpiGA DE M A D R I D . , , , 

o ip .: Í . : ! ! fj? v o!n líLe^asjí OÍIÍIJIÜ CUJÍ lab osum eb 
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